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B R E V E 
D E NUESTRO MUY SANTO PADRE 

J O V I . 
E X P E D I D O 

A I N S T A N C I A D E S. M . 
POR E L QUAL CONCEDE FACULTAD AL PATRIARCA, 
á los Arzobispos y Obispos , y taavbiea á todos los Ordina
rios Locales de los Reynos de España , para que por s í , ó 
por otras Personas Eclesiásticas en quienes subdelegaren , pue
dan absolver á qualesquiera Clérigos así Seculares , como Re
gulares , sean de la Orden , 6 Congregación que fueren , de 
las Censuras y Penas Eclesiásticas en que han incurrido , ó in

currieren por tomar las Armas contra los Enemigos en la 
presente Guerra, dispensando con ellos sobre la Irre

gularidad , y rehabilitándolos. 

l794 ' 

REIMPRESO EN CADIZ: 

Por Don Manuel Ximenez Carreno, Calle Ancha, 





Venerahilibus Fra-* 
tribus Patriarchtf, 
Archiepiscopis, 
Episcopis 5 necnon 
dilectis filiis aliis 
Locorum Ordina-
riisRegnorum His* 

. V I . 

ene ra Mies Frátres 5 & 
dile&i Filn ^ sahitem & apos* 
toliCam bemdiüiomm. Nemi-
nem vestrum , Venerabiles 
Fratres \ dileCti filii , late-
re credimus , Ecciesiam , á 
sponso suo Christo Jesu eru~ 
ditam , semper aditus ad 
suscipundos Ordines iis in-
terclusisse quia Militi¿t m~ 
men dederunt , ac a&ionibus 
miiitaribus interfuere : atque 
iis qui jam inter Clerum re~ 
censebantur , sui respettivé 
Ordinis ministerio interdixis-
se : arbítramur pariter , c? 
vos non ignorare arma feren-
tibus in bello justo ac defen~ 
sivo eamdem Ecciesiam tam-
quam piam matrem , qu¿e fi~ 
liorum uteri sui oblivisci nes~ 
cit , ita semper adfuisse , ut 
petentibus inter Cítricos nu-

mo-

A nuestros Vene
rables Hermanos 
el Patriarca, Ar
zobispos y Obis
pos ? y también á 
los amados hijos 
los Ordinarios Lo
cales de los Rey-
nos de España. 

PIO V l Papa. 
Enerables Hermanos , y 

amado* hijos , salud y la bendi
ción apostólica. Creemos que á 
ninguno de vosotros j Venera
bles Hermanos , y amados hijos, 
se le oculta que la Iglesia, ins
truida por su Esposo Jesucristo 
ha prohibido siempre á los qué 
han servido en la Milicia , y ha-
Hadóse en las funciones militares 
el que recibiesen los Oráenes Sa
grados , y á los que ya éstabart 
constituidos en estado Clerical 
les ha prohibido el que exercie-
sen sus respectivos Ordenes: 
también juzgamos que vosotros 
no ignoráis que la Iglesia , que, 
como madre piadosa, no se olvi
da de sus hijos , siempre ha es
tado propicia con los que to
man las armas en una. Guerra 
justa , y defensiva , de modo 
que á los qué piden y deseats 
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4 
mtrari aut in suis respeCtivé 
Qrdimbus ministrare 9 & ad 
altos etíam sacros Ordines pro-
moveri posse cupientibus, suis 
votis congruum impertiri suf-
fragium nmquam abnuerit. 
Quam abrem cum sicut Cha-
ríssimus in Cbristo filias nos-
ier CAROLUS Hispaniarum 
Rex Catboliciis exponi núbis 
nuper fecit ) plures Clerici 
tum Soeculares , tum Regu
lares , aut in winoribus , vel 
forsan in sacris Ordinibus 
constituti , in bello, quod nunc 
adversas infensissimos hostes 
ab eodem Carolo Rege Catbo-
Hw geritur , ^arma jam cce~ 
perint, vel ín posterum erunt 
suscepturi , bine memoratus 
C A R O L U S Rex Catbolicus , 
SBÍ? subditorum suorum Eccle-
siasticorum in Patria? deferí-
sionem , ac Catbolicte Religio-
nis tutelam , i zelus , in eorutn 
pr&judicium vertatur , illo-
rumque indemnitati consuía-
tur ^ Nobis bumiliter suppli-
cari fecit, ut in prtemissis 
opportuné providere , ac ut 
infra indulgiré, di. benignita-
te Apostólica dignaremur. Nos 
igitur Clericos tum Sacula
res tum Regulares cujuscum-
gue sint Ordinis ejusmodi 
CAROLT Regis Catbolici in-
tuitu, speciaíibus favoribus & 
gratiis prosequi volentes , i l -
iorumque singulares personas 
á quibusvis excommunionis, 
¿uspensionis , & interditti , 
^lliisque Ecclesiasticis senten-

" ' ' " tiis 

ser admitidos al Estado Clerical, 
ó exercef sus respectivos Orde
nes , y ser promovidos á los que 
les faltan que recibir , inclusos 
los Sagrados , nunca le ha ne
gado el conducente remedio para 
lo que desean. Y en atención á 
que , según nos ha hecho expó-
poner poco hace nuéstro muy 
amado en Cristo Hijo C A R L O S 
Rey Católico de España , mu
chos Clérigos , así Seculares , 
como Regulares , constituidos en 
los Ordenes menores , 6 acaso 
en ios sagrados , ya han toma
do las armas en la presente 
guerra que el mismo Rey CAR
LOS tiene contra sus implaca
bles enemigos , y otros las toma
rán en lo sucesivo. Por tanto 
el mencionado Rey C A R L O S 
atendiendo á libertar á los Ecle
siásticos subditos suyos del per
juicio que les resulta de su zé-
lo por la defensa de la Reli
gión Católica , y de la Patria, 
nos ha hecho suplicar humilde
mente que con la benignidad 
apostólica nos dignásemos pro
veer lo conducente sobre lo que 
va expresado , y conceder el 
indulto que aqui adelante se di
rá. Y Nos queriendo en con
templación al sobredicho CAR
LOS Rey Católico hacer espe*-
ciales favores y gracias á los 
enunciados Clérigos , asi Secula
res , como Regulares , sean de ía 
Orden que fueren , y absolvién
doles por el tenor de las presen
tes , y declarando absuelto á ca
da uno de ellos en particular, de 



tiis , censurís & pcenis d ju* 
Te , ve/ ab bomine quavis f 
prteterquam prtémissorum oc* 
casione , vel causa latís, si 
quibus quortíodolibet innodatté 
existunt , ad effe&um pr¿é~ 
sentium dunitaxat consequen-
dnm i barum serie absolven-
tes & absolutas fore censen-
tes , de Venerabilium Fra~ 
trum riostrórum SanCtte Ro
mana Ecclesité Cardinalíuníi 
Ecclesiasticis Regni Gallia-
rum negotiis specíalitef praf-
positorun , consílio ^ supplíca-
tioníbus hujusmodí ínclínati* 
Fraternitatibus vestris , seu 
discretíonibus vestris per pre
sentes conimittwíus i & man-
damus ut, cwn facúltate etiam 
alias personas Rcclesiasticas 
niúbis bene visas subdelegan^ 
di , constito vobis , vel síc á 
vobis respective delegatis , de 
veritate narratormt , omnes 
& singulos Cíerícos tum Se
culares tum Regulares cujus-
cumque sint Ordinis , vel Con-
gregationis hujusmodí sí hoc 
Ijumiliter petierínt , imposita 
eis pro premissis arbitrio 
vestro aliqua poenítentia sa-
lutari, á censuris S pcenis 
ecclesiasticis quíbuslibet quas 
propter eadem premissa quo-
wis modo incurrerunt, seuin-
eurrisse dici , censeri , vel 
pratendí possit , auttoritate 
nostra Apostólica arbitriv si-
militer vestro absolvatis, & 
totaliter liberetis , di&asque 
pcenas eis gratiese remittatis^ 

& 

üiera excomunicm , suspen
sión y entredicho , y demás sen
tencias j censuras y penas ecle
siásticas ^ fulminadas con qñal-
quier motivo ^ ó causa a jure, vel 
ab bomine { fuera de lo sobredi-* 
cho ) si de qualquler modo están 
incursos en alguna, solo para que 
consigan el efecto de estas Letras; 
con el parecer de nuestros Vene
rables Hermanos los Cárdenaíeig 
de la Santa Iglesia Romana , es
pecialmente diputados, para enten
der en los negocios eclesiástico^ 
del Reyno de Francia, condescen
diendo con esta suplica^ en virtud 
de las presentes, os damos comi
sión , y os mandamos á vosotroŝ  
Venerables Hermanos i 6 discre
tos Varones, con facultad de sub
delegar también en otras Persor 
ñas Eclesiásticas 5 que tubiéreís 
por conveniente* que confitándoos 
á vosotros 5 ó á vuestros respecti
vos Delegados ser cierto lo ex
puesto i por nuestra autoridad 
apostólica 5 absolváis á vuestro 
arbitrio ^ y declaréis enferanjeníe 
absueltos á todos y á cadá uno 
de los enunciados Clérigos asi 
Seculares, como Regulares , sean 
de la Orden ó Gongregacíon que 
fueren, de qualesquierá censuras 
y penas eclesiásticas en que de 
qualquíer modo han incurrido, ¿ 
se diga 5 juzgue 6 pretenda que 
hayan incurrido por causa de lo 
que va expresado , siempre que 
oslo pidan humildemente, ímpo-
poniendoles por ello alguna peni
tencia saludable, también á vues
tro arbitrio, y Ies íeroitais-y con-

do-
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condonetls , ac cum ipsis doñeis por gracia la« dichas pe* 

super irregularitate per eos ñas , y por la misma autoridad 
prtemissorwn occasione quo- apostólica Ies dispenséis á vuestro 
modolibet cmitradta , ita nt arbitrio sobre la irregularidad en 
illa , & iisdem pr¿emissis non que de qualquier modo hayan 
obstantibus , dmnmoda nullum incurrido por causa de lo que va 
alíud Canonicum eis bac in dicho , de modo que sin que .les 
re obstet impedimentum Cíe- obste la enunciada irregularidad, 
ricaíi charaCtere , quo alias ni lo que va expresado , con tal 
rite insigniti fueruyt ^ ac aliis que no les obste ningún otro 
minoribus Ordimbus qidbus impedimento canónico, puedan, 
per eos rite fuerunt suscep* y cada uno de ellos pueda libré 
t i , uti , neemn in sacris y lícitamente usar de la Prima 
Su&diaconatus , Diaconatus , Tonsura Clerical si antes estaban 
ac etiam Presbyteratus Or~ iniciados canónicamente con ella, 
dinibus quatenus pariter Ctf- y exercer los quaíro Ordenes me-
nonicé ad eos promoti fue- ñores, si los habian ya recibido, 
rint , etiam in* Altaris M i - y también los sagrados del Sub-
nisterio ministrare ¡ vel ^ diaconato , Diaconato y Preshite-
Clericali dumtaxat cbaraffe- rato, si hablan sido promovidos 
re fuerint insigniti ) ad qua~ á tilos canónicamente , haciea-
tuor minores ) ac sacros Sub- do las funciones sagradas en 
diaconatus , Diaconatus , & el ministerio del Altar 5 y si 

'Presbyteratus QMined, si ad solo se hallan iniciados de la Pri-
id idonei reperiantur ^ ser- ma Tonsura Clerical , ser promo-
vatis alias servandis promo- vidos á los quatro Ordenes me~ 
veri , & promoti in ill is ñores y á los sagrados Subdiaco-
etiam in Altaris ministerio nato, Diaconato y Presbiterato, 
ministrare liberé , ac licité siendo idóneos para ello, y üb~ 
¿espe&ive possint & valeant servándose lo demás que de dere-
au&oritate 1 ac arbitrio prte- cho se deba observar , y después 
di&is dispensetis, eosque ad~ de ser promovidos á ellos exer-
versus prtemissa rehabilite- cerlos, haciendo las funciones sa-
tis, N m obstantibus Aposto- gradas en el ministerio del Altar^ 
Hcis in Universalibus , pro- y así absueltos los rehabilitéis 
vincialibusque & Sinodálibus para todo lo sobredicho. Sin que 
Conciliis editis generalibus . obsten las Constituciones Apostó
l e / specialibus Constítutioni- licas generales ó especiales publi-
bus & Ordinationibus , nec- cadas en Concilios Generales, 
non quatenus opus sit quo- Provinciales ó Sinodales : ni , en 
ritmcumque Ordinum Regula- quanto sea.necesario, los Estatu-
rtum 5 S Congregationum r tos y costumbres de qualesquiera 

etiam* Or-



etiam juramentó $ confirma* 
tione Apostólica i vel quavis 
firmitate allia roboratís i sta-
tutis i & consuetüdinibus ) 
privilégiis quoqué indültis $ 
& Lüteris Apostólicis in 
contrarium pramissorum quo-
modolibet concessis i coñfir-
matis & innotjatisti Quibus 
ómnibus 4 & síngulif illoruní 
tenores praSentíbuS pro pie-
m , ac sufficienter expresáisi 
ac de 'verbo ad verbum in^ 
sertis habentesjllis alias íri siio 
robore permansuris ^ ad pr¿e~ 
fnissorutrt effeÉtum haC vice 
dumtaxat spécialíter & ex^ 
presse derógámus , cceteris* 
que contraríis quibuScümque< 
yolumuS autení i ut prtesen-* 
tium Litterarum transimp-1 
tis, seu exeníplis etiam im* 
pressis inanu alícujus Nota-
rii publicis subscriptis , & 
sigillo Persona: ín EcclesiaS-
tica Dígnitate constítuta mu* 
nitis eadem prorsus fides' 
ubique adbíbeatur , qua ad^ 
hiberetur ipsis prceseñtibus 
si forent exhitita: r v$l os-
tensa, Datum Roma apud 
SanÜam Mariant Majorem i 
sub Annullo Píscatoris die 
X X I X Julií MDCCXCÍF. Pon-
tificatus nostrí annó vigésimo, 
K. Cardhalis Braschius de 
Honestís. Loco )jc Annulí 
Piscatoris. 

Órdenes Regulares y Congrega-
clones , aunque estén confirma
das con juramento ^ confirmaciorl 
apostólica ^ ó con qualquicra otra 
firmeza : ni los Privilegios ^ In
dultos y Letras Apostólicas con-
cedídasj confirmadas é innovada^ 
de qualquler modo j en contraria 
de lo que vá expresado. Todas y 
cada una de las quales cosas i tê -
niendo sus tenores por filena y 
suficientemente expresados é in
sertos palabra por palabra en las 
presentes, habiendo de quedar 
por lo demás en su vigor ^ por 
esta sola ve2, y para el efecto de 
ío sobredicho^ las derogamos es
pecial y expresartietite , y otras 
quálesquiera cosas que séan en 
contrario* Y es nuestra voluntad 
que á los trasuntos ó exempíarei 
de estas Letras , aunque sean im
presos , firmados por algún No
tario publico i y sellados con ei 
sello de persona constituida en 
Dignidad Eclesiástica ^ se íes dé 
en quaíqüiera parte íá misma fe 
que sedaría á las presentes si fue
ran exhibidas ó mostradas. Dado 
en Roma en Santa Maria la Ma
yor, sellado con el Sello del Pes
cador , cí dia Veinte y nueve de 
Julio de mil setecientos noventat 
y quatro , año vigésimo de núes-5 
tro Pontificado. Romualdo Car* 
denal Braschi Honesti. En lugar 
jí£( del Sello del Pescador. 

Certifico yo Don Felipe de Samanlego , Caballero de íá 
Orden de Santiago, Arcediano de la Valdonsella , Dignidad de 
la Santa Iglesia Catedral de Pamplona ^ del Consejo de M, 
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.ÍU Semíario^ y de la Interpretación de Lenguas , que este tras
lado de un Breve de S. S. es conforme á su original , y que la 
traducción que le acompaña está bien y fielmente hecha en Cas
tellano ,10" que he executado de acuerdo de la Cámara ; y para 
que conste lo firmé y sellé, Madrid quince de Septiembre de mil 
seíecientos y noventa y quatro. Don Felipe de Samaniego.. 

_ .« . Don Juan Francisco de Lastiri , Caballero dé la Orden de 
M P a s / Santiago, Marques de Murillo , del Consejo de S. M . y su Se

cretario en el de la Cámara y Real Patronato , certifico que con 
orden de diez del corriente se sirvió S. M . remitir- á la Cáma
ra el-Breve expedido por la Santidad de Pió V I . en veinte:'y 
nueve de Julio de este año , por el qual concede amplias facul
tades al muy Reverendo Patriarca , y a los muy Reverendos A r 
zobispos, y Reverendos Obispos, y demás Ordinarios Locales 
de España para absolver de irregularidad á los Eclesiásticos que 
voluntariamente sirven en la presente Guerra con las armas en ía 
mano 5 mandando S. M . por la propia órdea , que se imprima el 
Breve en la forma acostumbrada , y que se comunique por la Cá
mara á quienes corresponda. Visto en ella el expresado Breve 
con lo expuesto pór el Señor; Fiscal , por su Decreto de hoy le ha 
dado el pase en la forma ordinaria , y ha acordado que se observe 
y lleve á debido efecto el Breve, y todo lo que S. M . manda. Y 
á-este fin, y para que conste doy la presente. Madrid veinte 
de Septiembre de mil setecientos noventa y quatro. E l Marques 
de Murillo. 

Concuerda con su original á que me remito* Madrid trein
ta de Septiembre de mil setecientos y noventa y quatro. 

D. Felipe de Samaniego. 


